
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 061911 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 061911 de 2021 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20216000061911*

 

Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000061911

 

Fecha: 22/02/2021 02:56:24 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: FUERO SINDICAL – PERMISO SINDICAL - Docentes. RAD N° 20219000054292 del 02 de febrero de 2021.

 

Acuso recibo de su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta lo siguiente “es legal que una entidad pública, como lo es la
secretaría de educación de yumbo Valle, conceda permiso sindical de lunes a viernes todas las semanas y por un periodo de dos meses
continuos a empleados públicos (docentes oficiales) que son directivos sindicales.”

 

Al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

 

El Decreto 1278 de 20021 dispone en sus artículos 50, 57 y 58, lo siguiente:

 

ARTÍCULO 50.  Situaciones  administrativas.  Los  docentes  o  directivos  docentes  pueden hallarse  en  alguna de  las  siguientes  situaciones
administrativas:

 

(…)

 

b) Separados temporalmente del servicio o de sus funciones, esto es, en comisión de estudios, en comisión de estudios no remunerada, en
comisión para ocupar cargo de libre nombramiento o remoción, en licencia, en uso de permiso, en vacaciones, suspendidos por medida penal o
disciplinaria, o prestando servicio militar;

 

(…)

 

ARTÍCULO 57. Permisos. Los docentes y directivos docentes estatales tienen derecho a permiso remunerado por causa justificada hasta por tres
(3) días hábiles consecutivos en un mes.

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5353#1278
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5353#50
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5353#57
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Corresponde al rector o director rural de la institución conceder o negar los permisos, y al superior jerárquico los de los rectores y directores.

 

El permiso deberá solicitarse y concederse siempre por escrito.

 

PARÁGRAFO.  Los  permisos  no  generan  vacante  transitoria  ni  definitiva  del  empleo  del  cual  es  titular  el  respectivo  beneficiario  y,  en
consecuencia,  no  habrá  lugar  a  encargo  ni  a  nombramiento  provisional  por  el  lapso  de  su  duración.

 

ARTÍCULO 58. Permisos sindicales. Los docentes y directivos docentes estatales que formen parte de las directivas sindicales tendrán derecho a
los permisos sindicales de acuerdo con la ley y los reglamentos al respecto.

 

Conforme con las disposiciones del estatuto docente transcritas, se tiene que el permiso es una de las situaciones administrativas en las cuales
se  pueden  encontrar  los  docentes  y  directivos  docentes,  la  cual  no  genera  vacante  temporal  o  definitiva,  razón  por  la  cual  no  hay  lugar  a
encargo ni a nombramiento provisional por el lapso de su duración. En este evento, la norma se refiere a los permisos remunerados hasta por
tres (3) días hábiles consecutivos.

 

En relación con el permiso sindical, el artículo 58 arriba transcrito determina que estos permisos, a que tienen derecho los docentes y directivos
docentes, se concederán de acuerdo con la Ley y los reglamentos al respecto.

 

Es así, entonces, que en virtud del derecho de asociación sindical, consagrado en el artículo 39 de la Constitución Política, se reconoció a los
representantes sindicales las garantías necesarias para el cumplimiento de sus funciones, entre las cuales se encuentran los permisos sindicales
para los empleados del sector privado y del sector oficial.

 

En desarrollo de esta disposición constitucional, la Ley 584 de 2000, señala:

 

“ARTICULO 13. Créese un artículo nuevo en el Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:

 

ARTÍCULO 416-A. Las organizaciones sindicales de los servidores públicos tienen derecho a que las entidades públicas les concedan permisos
sindicales para que, quienes sean designados por ellas, puedan atender las responsabilidades que se desprenden del derecho fundamental de
asociación y libertad sindical. El Gobierno Nacional reglamentará la materia, en concertación con los representantes de las centrales sindicales.”

 

El Gobierno Nacional expidió el Decreto 1072 del de 20152, en donde dispuso lo siguiente:

 

ARTÍCULO 2.2.2.5.3. Reconocimiento de los permisos sindicales. Corresponde al nominador o al funcionario que este delegue para tal efecto,
reconocer  mediante  acto  administrativo  los  permisos  sindicales  a  que  se  refiere  el  presente  capítulo,  previa  solicitud  de  las  organizaciones
sindicales de primero, segundo o tercer grado, en la que se precisen, entre otros, los permisos necesarios para el cumplimiento de su gestión, el
nombre de los representantes, su finalidad, duración periódica y su distribución.

 

Constituye una obligación de las entidades públicas de que trata el artículo 2.2.2.5.1 de este Decreto, en el marco de la Constitución Política
Nacional, atender oportunamente las solicitudes que sobre permisos sindicales eleven las organizaciones sindicales de los servidores públicos.

 

Parágrafo. Los permisos sindicales que se hayan concedido a los representantes sindicales de los servidores públicos continuarán vigentes, sin
que ello impida que su otorgamiento pueda ser concertado con las respectivas entidades públicas”.

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5353#58
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#39
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4280#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4280#13
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#416A
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72173#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72173#2.2.2.5.3
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72173#2.2.2.5.1
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A su vez, en el artículo 2.2.2.5.1 del mismo Decreto, estableció que los representantes sindicales de los servidores públicos tienen derecho a que
las entidades públicas de todas las Ramas del Estado, sus Órganos Autónomos y sus Organismos de Control, la Organización Electoral, las
Universidades Públicas, las entidades descentralizadas y demás entidades y dependencias públicas del orden Nacional, Departamental, Distrital
y Municipal, les concedan los permisos sindicales remunerados necesarios para el cumplimiento de su gestión.

 

La Sección Segunda del Consejo de Estado, se pronunció sobre la inconveniencia del otorgamiento de permisos sindicales permanentes, en
Sentencia del 17 de febrero 1994. Radicado 3840. M.P. Carlos Arturo Orjuela Góngora de la cual transcribimos los apartes pertinentes, sostuvo:

 

"El otorgamiento de permisos-sindicales, - especialmente los transitorios o temporales -, no quebranta el principio constitucional según el cual no
habrá  en  Colombia  empleo  que  no  tenga  funciones  detalladas  en  ley  o  reglamento.  El  directivo  sindical  tiene  que  cumplir,  normal  y
habitualmente,  las  funciones  propias  del  empleo  oficial  que  desempeña;  los  permisos  sindícales  no  lo  liberan  de  esa  obligación,  aunque  en
ocasiones sólo deba atender su tarea de manera parcial, para poder ejercitar en forma cabal su calidad de líder o directivo sindical. Lo uno no es
incompatible con lo otro (...)

 

Otra cosa es que se pretendiera implantar esos permisos con el carácter de permanentes; especialmente, mientras no exista norma clara y
expresa al respecto. (...)

 

Naturalmente, esos permisos temporales o transitorios deben ajustarse al estricto cumplimiento de funciones o actividades sindicales, porque de
lo contrario, se afectaría injustificadamente el servicio público. Por ello, es lo deseable que en el propio acto administrativo que los conceda se
hagan constar específicamente aquéllas, a fin de evitar abusos y distorsiones que nada tengan que ver con la protección y amparo del derecho
de asociación sindical.

 

Por otra parte, la Sala quiere decir que no se ajustan a la filosofía de esta figura – en el sector público-las prórrogas indefinidas o continuas que,
sin soporte alguno, convierten esta clase de permisos en permanentes”. (Subrayado y negrita fuera del texto)

 

Así las cosas, no es viable conceder permisos sindicales permanentes a servidores públicos. En ese sentido, los empleados públicos que sean
designados por las organizaciones sindicales a que pertenezcan, tienen derecho a permisos sindicales de manera transitoria, no en forma
permanente, siempre y cuando hagan parte de los comités ejecutivos, directivas y subdirectivas de confederaciones y federaciones, juntas
directivas, subdirectivas y comités seccionales de los sindicatos, comisiones legales o estatutarias de reclamos, y los delegados para las
asambleas sindicales y la negociación colectiva; lo que no exonera a dichos servidores públicos de la prestación del servicio a que están
obligados.

 

Por lo tanto, acorde con las normas y la jurisprudencia transcritas, esta Dirección Jurídica considera que las entidades Estatales deben establecer
los parámetros bajo los cuales se concederán los permisos sindicales a los servidores públicos, que de conformidad con la normatividad vigente,
puedan gozar de éstos, correspondiéndole a los nominadores o funcionarios delegados para el  efecto, expedir el  acto administrativo de
reconocimiento de los permisos sindicales, previa solicitud de los sindicatos, teniendo en cuenta tanto la atención oportuna de las peticiones que
en este sentido éstos eleven.

 

Se precisa, finalmente, que estos permisos sindicales no generan vacancia temporal y, por lo tanto, en la solicitud y en el acto que los reconozca
se deberá establecer,  entre otros aspectos,  el  número de horas que comprenda el  correspondiente permiso sindical,  el  nombre de los
beneficiarios  y  dependencias  donde  laboran,  su  finalidad,  duración  periódica,  por  cuanto  no  pueden  ser  permanentes,  ni  exoneran  a  los
servidores públicos de la prestación del servicio a que están obligados.

 
 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; y demás temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar
conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.
 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72173#2.2.2.5.1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 061911 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

4 EVA - Gestor Normativo

Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyecto: Adriana Sánchez

 

Revisó: José Fernando Ceballos

 

Aprobó: Armando López Cortes 11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PAGINA

 

1. Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente

 

2. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector trabajo.
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